
OFICIO DE OFERTA DE REGIMEN ESPECIAL

No IEOP-02-2025 

IEOP-02-2025   para seleccionar a traves de Regimen Especial a los provedores para el contrato de referencia:

El objeto del Proceso de Contratación es:

La fecha limite para presentar ofertas en el Proceso de Contratación es:

Las ofertas deben presentarse en medio físico o en el correo electronico en mención

El valor estimado del presente contrato corresponde a la suma de: 7,100,000.00$     el cual se encuentra

 respaldado con el certificado de Disponibilida Presupuestal No: 02

Se firma en el municipio de Ricaurte (N) jueves, abril 17, 2025

LIVIO OLIVA URRESTY

Rector

La modalidad de selección para la escogencia del contratista corresponde a la establecida para la contratación cuyo valor

no exceda los 20 SMLMV Régimen Especial, siguiendo los procedimientos establecidos en el reglamento expedido por el

consejo directivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, y en todo caso siguiendo los

principios de transparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función

administrativa.

lunes, abril 21, 2025

La Institución Educativa Ospina Pérez del municipio de Ricaurte convoca a los interesados en participar en el Proceso de

Contratación No:

El contratista se compromete con la Institución Educativa Ospina Pérez a prestar el servicio profesional de asesoría

contable, presupuestal y financiera para la vigencia 2025.

La Institución Educativa Ospina Pérez atenderá a los interesados en el proceso de contratacion en el corregimiento de

Ospina Pérez del municipio de Ricaurte. Los interesados deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de

Contratación en el correo electronico: liviou520n@hotmail.com

El contratista se compromete con la Institución Educativa Ospina Pérez a prestar el servicio profesional de asesoría

contable, presupuestal y financiera para la vigencia 2025.

El plazo de ejecución del objeto contractual será de ocho meses contados a partir de la firma del acta de inicio del

contrato. 


